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Art. 156 Los precios prefijados 
para el trasporte de mercancías, en 
virtud de las tarifas especiales, no po
drán aumentarse sino trascurrido un 
arto, á contar desdo su publicación.

Art. 157. El retraso en el trasporte 
dará derecho á indemnización de darlos 
y perjuicios, salvo los casos de fuerza 
mayor.

Art. 158. La prueba de los casos 
de fuerza mayor corresponde ála em
presa, y mientras no lo verifique que
dará subsistente su responsabilidad.

Art. 159. No se tendrá por caso 
de fuerza mayor el robo sino cuando la 
empresa haga constar que hizo cuanto 
le fue posible para impedirlo; tampoco 
el incendio, si no prueba que ni fue 
ocasionado por la imprudencia ó des
cuido de sus empleados, ni por la in
suficiencia ó mala condición de los 
medios de trasporte.

Art. 140. Sujetándose á las forma
lidades y condiciones que prescriban 
las Aduanas, podrán las empresas de 
los ferro-carriles que terminan en las 
fronteras ó puertos marítimos sustituir 
al precinto de los bultos el de los car
ruajes que los trasporten.

Art. 141. La empresa que ha rea
lizado una conducción sin dar lugar á 
reclamaciones de ningún género tendrá 
acción por los gastos de trasporte y 
custodia de las mercancías conserva
das en buen estado contra los consig
natarios ó sus remitentes.

A falla de pago se procederá en este 
caso con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio.

Art. 142. Serán de cuenta del con
signatario los gastos que ocasione la 
reparación de los embalajes, siempre 
que la empresa acredite haberlo hecho 
para la buena conservación de las mer
cancías, que de otra manera se habrían 
perdido ó deteriorado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

REAL ORDEN.

|| Excmo. Sr.: Debiendo empezar el 
1|| día 24 del corriente el alivio del luto 
M por el fallecimiento de SS. MM. las 
ffl Reinas Doña María de las Mercedes y 
$1 Doña María Cristina (Q. S. G. II.), en 
ly consecuencia de lo prevenido en Reales 
H órdenes de 26 de Junio y 22 de Agosto 
y últimos, .S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
Í| servido disponer se observe lo siguiente: 
H Los Oficiales generales del Ejército 
p y Armada, y todos los altos funcioná
is ríos del Estado, desde Jefes de Admi
si nistracion inclusive, usarán guante no
li gro cuando vistan de uniforme, supri
mí miéndose el lazo que llevan en la ac- 
| lualidad.
|g Las demás clases civiles y militares 
®| no usarán distintivo alguno.
fe Las banderas y estandartes de los 
H cuerpos del Ejército y Armada irán ar- 
H rolladas, y las de los buques, fuertes 
S y edificios públicos se izarán á media 
|a asta, suprimiéndose en todas ellas el 

crespón.
I' El medio lulo sin uniforme será el 
| ordinario que se usa en el traje de 
| paisano.
tí Lo que de Real órden, acordada en 

Consejo de Ministros, digo á V. E. para 
K su conocimiento y efectos consiguien- 

les. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1878.= 
Antonio Cánovas del Castillo.=Sr. Mi- 

V-l nislro de...

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE POLICÍA 

DE FERRO-CARRILES.

(Continuación).

Art. 127. Son aplicables los pre
cios ordinarios de la tarifa á lodos los 
paquetes ó bultos que, aunque emba
lados separadamente, constituyan una 
remesa de mas de 50 kilogramos, con 
tal que sea hecha por un mismo indi
viduo y dirigida á una sola persona.

Los encargos y los excedentes de 
equipajes con las mismas condiciones 
se considerarán como un solo bulto 
para la percepción de los precios que 
en tarifa especial tenga señalados.

No disfrutarán de estos beneficios 
las empresas de mensajerías y otros 
intermediarios de trasportes, á no ser 
que les efectos por ellas remitidos es
tén embalados en un solo bulto.

Art. 128. Debiendo asimilarse á 
las clases que tengan mas analogia 
para el pago de derechos las de las 
mercancías, animales y demás efectos 
que no se hallen comprendidos en la 
tarifa, podrán hacerse provisionalmen
te las asimilaciones por la misma em
presa; pero sometiendo su exámen des
de luego al Ministerio de Fomento, que 
podrá modificarlas, admitirlas ó des
echarlas según le pareciese conve
niente.

Art. 129. Siempre que un bulto 
contenga mercancías de diversa clase 
y comprendidas en la tarifa con pre
cios diferentes, servirá de tipo para 
exigir el de trasporte la que lelenga 
mas elevado.

Art. 150. Las empresas podrán 
establecer dentro de las tarifas máxi
mas que tengan concedidas y sin per
judicar los puertos ó industrias nacio
nales en beneficio de los extranjeros 
otras especiales entre determinados 

puntos de la linea, sin que tengan op
ción á disfrutar de ellas los trasportes 
que se verifiquen entre otros distintos.

Art. 151. Las empresas podrán re
ducir los precios de la tarifa en favor 
de los remitentes que acepten plazos 
mas largos que los fijados para la pe
queña velocidad, de los que se obli
guen á proporcionar un mínimum de 
toneladas, ó de los que ofrezcan cua
lesquiera ventajas para el trasporte; 
pero en ningún caso podrán declinar la 
responsabilidad que les impone este 
reglamento por su mal servicio.

Art. 152. Toda reducción ó condi
ción especial otorgada á favor de uno 
ó muchos remitentes será extensiva á 
lodos los que lo pidan, sujetándose á 
iguales condiciones.

Art. 155. Siempre que una em
presa conceda á uno ó mas remitentes 
reducción en los precios de tarifa, dará 
cuenta al Gobierno de las condiciones 
con que lo verifique.

La empresa abrirá un registro en 
que se inscriban estas condiciones, el 
cual se exhibirá á los particulares 
cuando lo soliciten. Este registro será 
foliado y rubricado por el Jefe de la 
Inspección mercantil.

Art. 154. Cuando existan tarifas 
especiales para el trasporte de deter
minadas mercancías, se dará conoci
miento á los remitentes al tiempo de 
facturar, á fin de que puedan optar por 
la que mas les convenga.

Art. 155. Toda alteración en los 
precios de tarifa deberá ponerse en 
conocimiento del Gobierno con un mes 
de anticipación al día en que deba pu
blicarse, y se comunicará á los Gober
nadores de las provincias atravesadas 
por el ferro-carril, quienes dispondrán 
se les dé publicidad 15 dias antes del 
en que deba comenzar á regir la nueva 
tarifa.



Art. 145. Toda acción cuyo objeto 
sea puramente mercantil, dirigida con
tra las empresas y relativas á los tras
portes, se entablará ante los Tribunales.

Art. 144. Las disposiciones legales 
que someten á comprobación los pesos 
y medidas de los comerciantes é in
dustriales en sus almacenes, tiendas y 
talleres abiertos al público, son aplica
bles á las empresas de ferro-carriles 
en cuanto tengan relación con los tras
portes.

Art. 145. Las empresas serán 
siempre responsables de la sustracción 
ó deterioro de los efectos que se les 
hayan entregado, ya provenga el daño 
de sus mismos empleados, ó ya de los 
extraños que concurran á sus oficinas.

Art. 146. Si la empresa alquilase 
todo el espacio de uno de los wagones 
de sus Irenes para el trasporte de mer
cancías, y no interviniere ni directa ni 
indirectamente en su carga y expedi
ción, no responderá de los extravíos ó 
deterioros que pudieran ocurrir, que
dando libre de toda responsabilidad.

Art. 147. En caso do 'pérdida ó 
averia de los efectos trasportados, no 
podrá la empresa primeramente encar
gada de su conducción reclamar contra 
las que la sucedan en el trasporte si 
no prueba que se los entregó en buen 
estado. Se consideran todas las Com
pañías de ferro-carriles ligadas entre 
si, sin solución de continuidad, como 
una sola para todos los efectos de con
tratación en materia de trasportes.

Art. 148. Las empresas no son res
ponsables de las mermas naturales de 
las mercancías cuando no excedan de 
las proporciones ordinarias ni puedan 
atribuirse á dolo ó incuria.

Art. 149. En el caso de que las 
mercancías no lleguen á su destino 
bien conservadas y en el plazo conve
nido, tiene derecho el dueño ó el con
signatario á exigir la responsabilidad á 
la empresa que baya faltado ,á estas 
condiciones.

Pueden igualmente reclamarla cuan
do rotulados los bultos con toda clari
dad y precisión, sin que puedan dar 
lugar á dudas, se hiciere su entrega á 
persona distinta de la que debe reci
birlos.

Art. 150. El retraso injustificado 
de los trenes de viajeros será siempre 
penado, con arreglo al art. 12 de la 
ley de 25 de Noviembre de 1877, 
cuando exceda de 10 minutos por cada 
100 kilómetros de recorrido para los 
expres y Correos, y 20 minutos en 
igual trayecto para los mixtos. Tam
bién serán penadas con multas las 
Compañías, sin perjuicio de la respon
sabilidad civil, cuando en el servicio 

de mercancías, el extravío ó avería en 
el trasporte de las mismas sea debido 
á abandono ó incuria, y cuando los re
trasos excedan de una cuarta parte 
hasta el doble del plazo reglamentario 
ó convenido para la entrega.

Art. 151. Si solo una parle de las 
mercancías fuese entregada por la em
presa en el plazo prescrito en este re
glamento, la otra dará ocasión al resar
cimiento de daños y perjuicios; pero 
esto alcanzará á las dos cuando el con
signatario justifique la imposibilidad 
de utilizar la una sin la otra.

Se exceptúan los casos fortuitos y 
de fuerza mayor, los cuales han de ser 
comprobados en el mismo día y lugar 
en que ocurran, y no por certificados 
obtenidos posteriormente y despues de 
comenzadas las actuaciones, á no ser 
que una perturbación del orden públi
co haya impedido á las Autoridades el 
libre ejercicio de sus funciones.

Art. 152. Si el dueño de bultos ó 
paquetes momentáneamente extravia
dos hubiese sido indemnizado de su 
pérdida, podrá la empresa, cuando 
fueren recobrados, citarle para presen
ciar su apertura; y hecha su entrega, 
recobrará la cantidad que satisfizo, 
abonando los daños y perjuicios por el 
retraso.

Si del reconocimiento de los efectos 
resultare un fraude cometido por el 
dueño en sus declaraciones, la empresa 
tendrá á su vez derecho al resarci
miento de daños y perjuicios, debiendo 
dar conocimiento del hecho á los Tri
bunales de justicia.

Art. 155. Las empresas podrán 
establecer servicios ordinarios de tras
porte para facilitar la comunicación de 
las poblaciones con las estaciones in
mediatas.

Quedarán, sin embargo, en libertad 
los interesados de verificar el trasporte 
empleando carruajes propios ó personas 
de su confianza, si lo creyeran opor
tuno; pero en este caso lo advertirán 
así al realizar la entrega de sus bultos 
en las estaciones.

La empresa entonces dará aviso de 
la llegada de los trenes al consignatario 
en el término que señala el art. 125, 
para que pueda recoger los efectos de 
su pertenencia.

Trascurridas las cuarenta y ocho 
horas que se conceden al efecto, si no 
acudiese á sacar de la estación las 
mercancías, empezarán desde entonces 
á devengar derechos de almacenaje.

Art. 154. También podrán estable
cer las Compañías tarifas combinadas 
con otras empresas de trasportes ter
restres ó marítimos, con la condición 
de aplicar en sus lineas los mismos 

precios cuando los objetos vayan des
tinados á los puntos favorecidos por la 
tarifa, aun cuando los remitentes ha
gan por su cuenta los trasportes por 
tierra ó por agua, empleando carrua
jes ó embarcaciones propias.

Art. 155. La persona á quien se 
dirija una mercancía no podrá negarse 
á recibirla, aun en día festivo, si se 
hallase en su domicilio cuando le sea 
presentada.

Art. 156. El consignatario que 
quiera comprobar el peso de las mer
cancías que se han entregado abonará 
los gastos del repeso, siempre que te
niendo en cuenta lo prescrito en el ar
tículo 148 resultase conforme con el 
expresado en la carta de porte.

Si no hubiese esta conformidad, los 
gastos ocasionados serán de cuenta de 
la empresa.

Art. 157. El reconocimiento de los 
bultos se verificará judicialmente cuan
do el consignatario lo exija.

Los peritos para este acto harán 
constar en sus declaraciones el estado 
exterior de los bultos, su peso, marca 
y número, la naturaleza y cantidad de 
las mercancías que contengan, sus 
cualidades, si se han mojado ó sufrido 
otro deterioro, el tiempo en que á su 
juicio pudo acaecer esta averia-, la 
causa apreciable que la haya produci
do, y finalmente el valor del daño oca
sionado.

Art. 158. El recibo délos objetos 
trasportados expedidos por el consig
natario y la realización del pago del 
trasporte extinguen toda acción contra 
la empresa conductora.

Art. 159. Las reclamaciones con
tra las empresas por la pérdida ó ave
ría de los objetos que hayan traspor
tado se deducirán en los términos y en 
los plazos prescritos por el Código de 
Comercio.

CAPITULO IX.

De los procedimientos para el castigo 
de los delitos y fallas contra la segu
ridad y conservación de los ferro

carriles.

Art. 160. Corresponde á los Go
bernadores de las provincias atravesa
das por los ferro-carriles:

1. ° Procurar con lodo el lleno de 
sus atribuciones y ejerciendo una con
tinua vigilancia, que los Alcaldes en la 
parte que les compete den el mas exac
to cumplimiento á las disposiciones de 
la ley de 25 de Noviembre de 1877 y 
de este reglamento.

2. ° La imposición do mullas por 
las faltas expresadas en el art. 12 de 
la ley, y en virtud de queja producida 
por las Inspecciones.

Art. 161. De los delitos cometidos 
en los ferro-carriles entenderán los 
Tribunales ordinarios, conforme á los 
procedimientos y prescripciones que 
determina la ley de 25 de Noviembre 
de 1877 y las Reales órdenes que se 
han dictado para cuando llegue este 
caso.

Art. 162. La vigilancia en los ca
minos de hierro se ejercerá principal
mente por los funcionarios de las Ins
pecciones y los dependientes de las 
empresas, teniendo unos y otros para 
este objeto el carácter de guardas ju
rados.

Art. 165. Conforme á la ley de 25 
de Noviembre de 1877 en sus títulos 
2, 5 y 4, y á lo prescrito en este re
glamento, toda contravención de sus 
artículos será denunciada á los Jueces 
municipales del territorio donde se co
meta, tanto por los dependientes de las 
Inspecciones, como por los de la em
presa.

Art. 164. La denuncia autorizada 
con la firma y antefirma del denuncia
dor se hará en escrito duplicado, ex
presándose en ella el sitio donde tuvo 
lugar el hecho denunciado, su fecha, 
la de la queja presentada y el nombre 
y las señas del infractor, y su residen
cia ó domicilio si fueran conocidos.

En uno de los dos ejemplares de la 
denuncia el Juez acusará su recibo y 
le devolverá al denunciante, quedándo
se con el otro como origen y funda
mento de sus ulteriores procedimientos.

Art 165. Oidos inmediatamente 
los interesados, exigirá el Juez el cum
plimiento de la ley y de este regla
mento, imponiendo en su caso las mul
tas á que hubiere lugar, haciéndolas 
efectivas en el plazo mas breve posible.

Terminado el juicio y cumplida la 
condena, participará á las Inspecciones 
de la línea el resultado del procedi
miento.

Art. 166. Las fallas cometidas por 
los concesionarios ó arrendatarios en 
los casos que expresa el art. 12 de la 
ley serán penadas por los Gobernado
res en virtud de la denuncia oficial de 
las Inspecciones, que las especificarán 
con toda la claridad posible, clasificán
dolas según su importancia y las con
secuencias que hayan producido.

Art. 167. El Gobernador, oyendo 
á los concesionarios ó arrendatarios de 
los ferro-carriles y á la Comisión per
manente de la Diputación provincial, 
impondrá á aquellos, si á su juicio re
sultaren culpables, la mulla en que 
hubiesen incurrido conforme á la ley 
de 25 de Noviembre de 1877. Si los 
concesionarios ó arrendatarios solicita
sen la condonación de las mullas, di- 



rígirán sus solicitudes al Ministerio de 
Fomento por conducto del Gobeyador 
que las hubiese impuesto, el que las 
elevará con su informe para la resolu
ción que proceda. La resolución será 
siempre motivada, despues de oir á los 
funcionarios ó corporaciones que se es
time conveniente y con la precisa del 
Consejo de Estado en pleno. Contra la 
resolución del Ministro no se admitirá 
recurso alguno.

Art. 168. Los causantes de los de
litos ó faltas expresados en la ley de 
policía de ferro-carriles serán entre
gados al Tribunal competente, ya sea 
por los dependientes de las Inspeccio
nes y de las empresas, ó ya por cual
quiera Autoridad, prestándose mutuo 
auxilio para el cumplimiento de su 
deber.

CAPÍTULO X.

Disposiciones diversas.

Art. 169. Los concesionarios ó ar
rendatarios nombran y separan libre
mente á sus empleados; pero el Minis
tro de Fomento, en virtud de las facul
tades del art. 15 de la ley de policía 
y en los casos marcados en la misma, 
podrá ordenar á las empresas la sepa
ración de cualquiera de los empleados 
de las mismas, comunicándoselo por 
conducto de los Inspectores Jefes, que 
cuidarán sean dados de baja dichos 
empleados en el acto sin ulterior re
curso.

La separación del servicio podrá te
ner lugar:

1. * Cuando de los informes de los 
Jefes de división acerca de los em
pleados facultativos ó técnicos de las 
Compañías resultase que estos carecen 
de conocimientos, ó teniéndolos hubie
ran comprometido ó pudieran compro
meter la seguridad de los Irenes.

2. ’ Cuando de los informes de los 
Inspectores Jefes administrativos acer
ca de cualquier empleado de las Com
pañías resultase que su permanencia 
en las mismas hubiera de ser peligrosa, 
ya para la seguridad de los Irenes, ya 
para la conservación del orden público.

En este segundo caso no podrá tener 
efecto sin embargo la separación de 
empleados y admisión de las denun
cias durante los periodos electorales y 
30 dias despues.

Art. 170. Los empleados en los 
caminos do hierro llevarán uniforme, 
diferenciándose según su clase y la 
línea á que cada uno corresponda.

Art. 171. Los guarda-vias y guar
da-barreras podrán usar las mismas 
armas y gozar de las mismas prero
gativas concedidas á los guardas del 
Gobierno.

Art. 172. No se empleará ningún 
maquinista en el servicio de los cami
nos de hierro sin que con arreglo á 
las instrucciones dictadas por el Mi
nisterio de Fomento acredite previa
mente la suficiencia necesaria para el 
buen desempeño de sus funciones.

Art. 173. De todo accidente que 
pueda comprometer la seguridad de 
los Irenes ó poner en peligro á los via
jeros, á los empleados de la empresa 
ó á cualesquiera otras personas, se 
dará parte inmediatamente por los Je
fes de estación á las Inspecciones y á 
los Gobernadores.

Art. 174. Si además de los depó
sitos ordinarios de agua y combustible 
para la alimentación de las máquinas 
enseñase la experiencia que son nece
sarios otros intermedios en diferentes 
puntos del trayecto, se establecerán 
en los que designe el Gobierno, des
pues de oir á las empresas y á las Ins
pecciones facultativas.

Art. 175. Los reglamentos espe
ciales para el servicio y explotación de 
cada linea se someterán á la aproba
ción del Gobierno por los concesio
narios.

Art. 176. Las instrucciones,circu
lares, órdenes y disposiciones rela
tivas al servicio de ios caminos de 
hierro, impresas, litografiadas ó auto- 
grafiadas, se pondrán inmediatamente 
en conocimiento de las Inspecciones.

Las órdenes manuscritas se trascri
birán en el día de su fecha en un re
gistro especial, que será presentado á 
las inspecciones siempre que lo exijan.

Art. 177. Los Jefes de Inspección 
tendrán derecho á examinar las cuen
tas de ingresos y gastos de la empresa, 
las Reales órdenes que hayan recibido 

* y cualesquiera otros documentos rela
tivos á la explotación, y por los cuales 
se pueda formar cabal idea de su ver
dadero estado.

Art. 178. Toda notificación á las 
empresas de ferro-carriles se verificará 
en los mismos puntos donde tengan su 
domicilio, y solo se dará valor legal á 
las citaciones que se les hagan en las 
personas de los Jefes de estación cuan
do se hallen competentemente autori
zados para representarlas.

Art. 179. No podrán oponerse las 
empresas á que por mandato judicial 
se hagan embargos en sus almacenes 
y depósitos. Cuando se verifiquen, en 
ningún caso los efectos embargados 
serán expedidos y devueltos al remi
tente ó al consignatario, sino que esta
rán siempre á disposición del Juzgado.

Art. 180. Es obligación de las 
empresas procurar cuidadosamente la 
buena conservación de los objetos que 

por cualquier causa se hayan deposi
tado en sus estaciones.

Cuando exigieren cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse, se 
procederá con arreglo á lo prescrito en 
el Código de Comercio para casos 
análogos.

Art. 181. Los objetos olvidados 
por los viajeros en los coches y salas 
de espera, los que hubieren caído en 
la vía al paso de los trenes, y lodos 
aquellos cuyo dueño, remitente ó con
signatario se ignore se conservarán en 
depósito, llevándose de lodos ellos un 
registro especial, con expresión del día 
y lugar en que fueron hallados y sus 
principales señas.

Si publicado su anuncio por tres 
veces en el Boletín oficial de la pro
vincia, y trascurrido un año nadie se 
presentase, á reclamarlos, se sacarán á 
pública subasta, y su producto se 
aplicará á los establecimientos de Be
neficencia, despues de deducir para la 
empresa los gastos de custodia y alma
cenaje.

Art. 182. Podrán conferirse en todo 
ó en parle á uno solo de los Goberna
dores de las provincias atravesadas por 
un mismo ferro-carril las atribuciones 
que á cada uno de ellos confiere este 
reglamento, según así lo exijan las 
circunstancias locales y el mejor ser
vicio público á juicio y voluntad del 
Gobierno.

Art. 183. Las líneas telegráficas á 
cargo de las empresas podrán única
mente trasmitir las noticias, avisos y 
despachos referentes al servicio de los 
ferro-carriles.

Art. 184. Tanto la custodia como 
el entretenimiento y buena conserva
ción del material de los telégrafos, in
cluso los hilos destinados al servicio 
del Gobierno, serán de cuenta de las 
empresas.

Las fallas cometidas en el servicio 
telegráfico y las que den ocasión á que 
su material se destruya ó se deteriore 
se considerarán como las cometidas 
contra la via, y en tal concepto serán 
castigadas con arreglo á lo prevenido 
en el til. 5.° de la ley de policía de los 
ferro-carriles.

Art. 185. En los sitios mas públi
cos délas estaciones, y particularmen
te en las salas de espera, habrá siem
pre para conocimientodel público ejem
plares de este reglamento.

Sus disposiciones y las del pliego de 
condiciones que hacen referencia á las 
mercancías se fijarán además en los 
puntos donde estas se reciban.

Art. 186. El conductor principal de 
cada tren llevará siempre en sus viajes 
un ejemplar del presente reglamento.

A los maquinistas, fogoneros, guar
da-frenos, guarda-vias y demás em
pleados en el servicio de los ferro
carriles, se dará un extracto de las 
disposiciones reglamentarias, cuya ob
servancia respectivamente les corres
ponda.

Art. 187. Es atribución del Minis
terio de Fomento fijar los plazos en 
que las empresas deben someter á su 
aprobación los reglamentos, cuadros 
de servicios y demás disposiciones á 
que están obligadas.

Trascurrido el término que se les 
designe sin que así lo verifiquen, adop
tará el Gobierno la resolución que 
tuviese por conveniente.

Art. 188. Se castigarán con arre
glo al tit. 5." de la ley de policía de 
los ferro-carriles las contravenciones 
al presente reglamento, á las resolu
ciones del Gobierno y á las que con su 
aprobación adoptaren los Gobernado
res de provincias relativamente á los 
ferro-carriles y su mejor servicio y 
y policía.

Art. 189. Se consideran vigentes 
todas las disposiciones que se hayan 
dictado hasta la fecha para mejor in
teligencia y aplicación ds los artículos 
del reglamento de 8 de Julio de 1859 
en cuanto no se opongan á las pres
cripciones del presente.

Riofrio 8 de Setiembre de 1878.= 
Aprobado porS. M.=C. Toreno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

El Ingeniero Jefe de caminos de la 
Provincia con comunicación de esta 
fecha me acompaña un ejemplar del 
proyecto de la carretera de Medina de 
Pomar á Villarcayo, aprobado por Real 
órden de 27 de Diciembre de 1860, en 
el cual se proponen hoy algunas modi
ficaciones según los formularios vi
gentes.

En su virtud, he dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial por medio 
del presente anuncio para que á tér
mino de 50 dias puedan los particula
res y pueblos interesados reclamar lo 
que vieren convenirles, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 del reglamento 
de 10 de Agosto de 1877, dado para la 
ejecución de la ley general de carre
teras de 4 de Mayo del mismo año, á 
cuyo efecto quedan de manifiesto en la 
Sección de Fomento lodos los antece
dentes que constituyen el referido pro
yecto.

Burgos 16 de Noviembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.



Montes.

D. FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que el día 51 del cor
riente tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Zadornil la segunda subasta pú
blica para la enagenacion del aprove
chamiento de 100 eslereos de lefia, 
procedentes del monte de aquel pueblo, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
aquella Alcaldía.

Burgos 19 de Noviembre de 1878.
FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Habiendo acordado la Diputación de 
esta provincia proveer dos plazas de 
peones camineros para la conservación 
del camino vecinal de Covarrubias á 
Cuevas de Sao Clemente, una para la 
déla carretera de Oquillas á Cumie! 
del Mercado y otra para la de la car
retera de Belorado á Temíanlos, dolada 
cada una de ellas con ei haber diario 

de 1 peseta 50 céntimos, he dis
puesto anunciarlo en el Boletín oficial 
para que los aspirantes á ellas puedan 
presentar sus solicitudes en la Secre
taria de la Diputación dentro de los 
15 días siguientes al en que se publi
que este anuncio, acompañando á 
dichas instancias los documentos que 
acrediten reunir las circunstancias que 
prescribe el art. 5.‘ del Reglamento 
orgánico de peones camineros de las 
carreteras provinciales, y son tener la 
edad de 20 á 40 años, ser licenciados 
del Ejército, ó en su defecto ejercer el 
oficio de labrador ú otro análogo al 
servicio que van á desempeñar, no te
ner impedimento alguno personal para el 
trabajo y acreditar su buena conducta 
por medio de certificado expedido por 
el Alcalde del pueblo donde residan.

Burgos 19 de Noviembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Habiendo acordado la Diputación de 

esta provincia proveer una plaza de 
peón capataz para la custodia del 
camino vecinal de Covarrubias á Cue
vas de San Clemente, dotada con el 
haber diario de 1 peseta 75 céntimos, 
he dispuesto anunciarlo en el Boletín 
oficial para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes en la 
Secretaria de la Diputación dentro de 
los 15 dias siguientes al en que se 
publique este anuncio. No teniendo 
opcion á esta plaza, con arreglo al ar
tículo 4.° del Reglamento orgánico de 
peones camineros de las carreteras 
provinciales, sino los peones camineros 
que, sabiendo leer y escribir, hayan 
servido su cargo dos años con probidad 
y celo á satisfacción de sus Jefes, y á 
falta de estos los sargentos del Ejército 
ó cabos de la Guardia civil. Los que 
aspiren á dicha plaza presentarán si 
son peones camineros su solicitud; y 
si fuesen sargentos ó cabos, también 
solicitud acompañada del certificado 
de buena conducta, de la licencia ab

soluta, justificando además hallarse en 
la edad de 20 á 40 años.

Bufgos 19 de Noviembre de 1878.
\ El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo sufrido extravío la carta de 
pago, importante 91 pesetas, expedida 
por la Caja de esta Administración 
económica con fecha 51 de Diciembre 
de 1877 con los números 1545 del 
diario de Intervención y Caja á favor 
del Ayuntamiento de Cornudilla por el 
10 por 100 de aprovechamiento de 
pastos, se hace público por medio de 
este periódico oficial con el fin de que 
la persona que la tuviere en su poder 
la presente en estas oficinas, advir
tiendo que trascurridos 50 dias desde 
la inserción de este anuncio se consi
derará nula y sin ningún valor ni 
efecto.

Burgos 19 de Noviembre de 1878. 
=E1 Jefe económico, Cayetano de las 
Cassas.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1878.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 25, 26, 27 y 28 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Numero 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazosy fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Ptas. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Vicente Lomas............. Burgos................. . . . . Tierras............ Clero.. 5141 Sanlivafiez Zarzaguda. . . 12 25 Nov. 501 6.°—981
Gabino Preciado.......... Villatoro....................... 9 )) 8046 Villatoro................... 15 26 9 175 5.°—552
Victoriano de Simón. .. Pradoluengo................. Tierras y casa.. » 468 Redecilla del Camino. . 9 9 » 1216,95 »—555
Aquilino del Rio....... Pedresa Rio Urbe]....... Tierras ............ )) 2865 Pedresa......................... 12 9 » 457,50 6.°—976
El mismo..................... 9 9 » 5081 9 9 y 9 156,25 »—977
Gregorio Arnaez........... Nuez de Abajo............. 9 )) 26 í 9 Lodoso................. .... 9 9 9 595,25 »-978
Inocencio Román......... Zalduendo..................... 9 » 5579 Zalduendo........ ............. 15 27 9 101.50 5. °-558
Francisco Jorge........... 9 9 » 7558 * 9 9 9 115,75 »—559
Inocencio Garrido...... » 9 9 5578 » 9 9 9 250,25 »—560
Lino Diez..................... Huérmeces................... Tierras y casa.. 9 2600 Huérmeces................... 9 9 9 575 »—561
Roque Iglesias............. Burgos......................... Tierras ............ » 2598 » 9 9 9 900 »-562
El mismo.................... 9 9 » 6128 Pedresa del Páramo.... 9 9 9 457,50 »—565
Pedro Heras................. Barbadillo del Mercado. 9 )) 685 Barbadillo..................... 9 9 9 50 »—564
Ramón Peña................. 9 • » 677 » 9 9 9 277,50 »—565
El mismo..................... 9 9 » 678 9 9 9 9 88.75 »—566
Venancio Miguel........... Estepar........ . ............... )) 9 1297 Estepar......................... 9 9 9 158,15 »—571
Isidoro Valladolid......... Burgos ......................... Era.................. 9 8044 Burgos......................... 9 9 9 217 50 »—572
Tomás Díaz............. . ... Zarzosa de Bureba........ Tierras ............ 9 1555 Quintana Bureba........... 12 9 9 225 6.°—980
Fermín Barrasa............ Briviesca....................... x> Propios 1927 Aguas Cándidas............ 10 9 )> 50 1867-277
Prinio de Castres.......... Guadilia de Villamar. . . y lus .pública 176 Guadilia..................... )) y )) 75 1859 170
León Camarero............. Barbadillo del Mercado.. 9 Clero.. 679 Barbadillo..................... 15 28 151,25 5.°—575
Juan Francisco............. Burgos......................... 9 0 2169 Burgos......................... 9 9 9 787,50 »—574
Tomás Ayala............... Arlanzon....................... 9 9 2047 San Miguel de Arlanzon. 9 9 9 151,25 »-575
Isidoro Pineda............... 9 9 9 2050 » )) 9 9 19,15 »—576
Antonio Serna y Gómez. Terrazos....................... » 9 6689 Terrazos....................... 7 9 9 152,50 10- 52

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterior y ley de 15 de Junio último, advirtiendo que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente dia del mismo vencimiento.

Burgos 18 de Noviembre de 1878.=P. I., Pedro Ortega.

Anuncios particulares.

Se arrienda una casa-taberna, junto 
al camino Real, en el pueblo de Solo- 
palacios; el que quiera interesarse en 
ella puede tratar con su dueño, que 
vive en la Plaza de Vega, núm. 6, 
Burgos. 2—2

SULFATO DE COBRE (piedra lipiz) 
para la agricultura y evitar la niebla ó 
tizón en los trigos.—Los buenos resul- 
ados obtenidos con la aplicación de 

este especifico, siempre seguro para 
evitar el tizón, así como la comodidad 
que ofrece sobre los demás medios 
empleados hasta hoy, como son la cal 
y la ceniza, y con el objeto de que 
puedan usarlo todos los labradores se 
establecerán en este año precios suma
mente reducidos, vendiéndose como 
siempre en paquetes de media, una y 
dos libras, á las que acompaña una 
instrucción con el modo de hacor uso 
de él, en la Farmacia y Droguería de 
Barriocanal, Cid, 17, Burgos. 7—10

Arriendo de /incas.
En la granja de Santiuste, provincia 

de Burgos, partido de Castrogeriz, se 
ponen en arriendo diez lotes de fincas 
rústicas de excelente calidad, capaz 
cada uno de ellos para labrar dos yun
tas, con casa para los colonos y otros 
arbitrios. El que quiera interesarse po
drá hacerlo en dicha granja con el 
dueño D Antolin Sigler, ó en Burgos 
con D. José Calderón en el Café Mon
tañés, en donde se le darán porme
nores. 5 

RELOJERÍA DE FEDERICO CARRANZA, 
Calle del Cid, ndm. 4, Burgos.

Completo surtido de relojes de todas 
clases y precios, en oro, plata y me
tal, para los labradores, de muy bue
nas condiciones y á propósito para 
habitación, á precios reducidos. Para 
los pueblos relojes de Torre de varios 
precios.

No olvidar la calle, Cid núm. 4, en 
cuya casa y su primer piso ondea la 
bandera nacional con la inscripción 
relojería de Carranza en el color 
amarillo. 5—20
Imprenta nr> la Diputación provincial.


